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4.62 Agrupación Política Nacional Organización México
Nuevo

El día 12 de mayo de 2005, la Agrupación Política Nacional
Organización México Nuevo, entregó en tiempo y forma, el Informe
Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el
ejercicio de 2004, en la Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas,
según lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1
del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a
las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobado por el
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000.

4.62.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio número
STCFRPAP/470/05 de fecha 27 de abril de 2005, la Secretaría
Técnica de la Comisión de Fiscalización solicitó a la Agrupación que
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2004,
así como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros,
a fin de verificar las cifras consignadas en su “IA-APN” y sus formatos
anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo 1, inciso k); 49-
A, párrafo 2, inciso a) en relación con el 34, párrafo 4,  del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los
artículos 12.4 y 14.2 del Reglamento de la materia.

Mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2005, la Agrupación
presentó la siguiente documentación:

“1. Fólder con los formatos ‘IA-APN’, ‘IA3-APN’ y ‘CF-RAS-APN’.
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2. 1 Fólder que contiene la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos relativa al ejercicio 2004, incluyendo pólizas de
ingresos, egresos, diario respectivas (….)

3. Copias de los estados de cuenta bancarios por los meses de: enero,
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, octubre y noviembre(…).

4. 1 fólder con 12 balanzas de comprobación mensuales (una por cada
mes), así como la balanza anual al 31 de diciembre.

5. 1 fólder con análisis de la cuenta 105001 ‘Gastos por amortizar’
(kardex de tareas editoriales)”.

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio
número STCFRPAP/334/05 de fecha 26 de abril de 2005, recibido por
la Agrupación el 12 de mayo del mismo año, nombró a la C.P.
Georgina Ramírez Gómez como personal comisionado para realizar la
revisión a su Informe Anual. Se levantó acta de inicio de los trabajos
se levantó el día 12 de mayo de 2005 (Anexo 1).

De la revisión a la documentación presentada se determinaron una
serie de observaciones para lo cual mediante oficio número
DEPPP/DAIAC/2718/05 (Anexo 3), de fecha 19 de agosto de 2005, se
solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral que
notificara de forma personal o por estrados el oficio número
STCFRPAP/1037/05 (Anexo 5) de fecha 19 de agosto de 2005, al
Secretario de Finanzas de la Agrupación.

Al respecto, el oficio número  STCFRPAP/1037/05 (Anexo 5), fue
notificado el día 23 de agosto de 2005, toda vez que el notificador
Marco A. Luna Portillo procedió a entender la diligencia con la C.
María del Rocío Juárez Fernández, al no encontrarse el Secretario de
Finanzas de la Agrupación en el domicilio registrado en los archivos de
este Instituto para oír y recibir notificaciones,  según consta en la
Cédula de Notificación remitida por la Dirección Jurídica con oficio
número DJ/1362/05 (Anexo 4).
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4.62.2 Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por
un monto de $344,900.68, que fueron clasificados de la siguiente
forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $262,790.26 76.19
2. Financiamiento Público 0.00 0.00
3. Financiamiento por los Asociados y

Simpatizantes
80,600.00 23.37

Efectivo $0.00
Especie 80,600.00

4. Autofinanciamiento
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros,

Fondos y Fideicomisos
1,510.42 0.44

Total de Ingresos $344,900.68 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/1037/05 (Anexo 5) de fecha 19
de agosto de 2005 notificado por la Dirección Jurídica el día 23 del
mismo mes y año, se solicitó a la Agrupación una serie de
aclaraciones y correcciones relativas al rubro de Ingresos. Con base
en sus respuestas y aclaraciones, la Agrupación modificó su informe
incrementándolo por un importe de $470,794.57, en dicho rubro.

En consecuencia, con escrito de fecha 6 de septiembre de 2005
(Anexo 6), la Agrupación presentó una nueva versión del Informe
Anual, (Anexo 2), que en la parte relativa a los ingresos muestra las
siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $268,162.19 32.88
2. Financiamiento Público 465,422.64 57.06
3. Financiamiento Por Asociados y

Simpatizantes
80,600.00 9.88

Efectivo $0.00  
Especie 80,600.00  

4. Autofinanciamiento
5. Financiamiento por Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
1,510.42 0.18

Total de Ingresos $815,695.25 100.00
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Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los
ingresos reportados, determinándose que la documentación que los
ampara está apegada a las normas aplicables y cumple con los
requisitos establecidos en el Reglamento en la materia, a excepción
de lo siguiente:

4.62.2.1 Financiamiento Público

Cabe hacer mención que a la Agrupación le correspondió durante el
ejercicio de 2004, Financiamiento Público por un total de $465,422.64.
Sin embargo, de dicho importe se disminuyó la cantidad de
$465,422.64, por concepto de multa. En consecuencia no recibió
recursos por dicho concepto.

Bancos

• De la revisión efectuada a los estados de cuenta bancarios
presentados a la autoridad electoral, se observó que la Agrupación
no proporcionó la totalidad de los mismos, como se indica a
continuación:

INSTITUCIÓN
BANCARIA

No. CUENTA ESTADOS DE CUENTA
PRESENTADOS

ESTADOS DE CUENTA
FALTANTES

BBVA Bancomer 0107434162 De enero a julio,  octubre y
noviembre 2004

De agosto, septiembre y
diciembre 2004

Además, no se localizaron las conciliaciones bancarias de los doce
meses del ejercicio de 2004.

Por lo anterior, se solicitó a la Agrupación que presentara los estados
de cuenta bancarios faltantes en original, así como las conciliaciones
bancarias mensuales del ejercicio 2004 y, en su caso, las aclaraciones
que a su derecho convinieran, de conformidad con lo establecido en
los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en los artículos 1.2, 12.4, inciso b) y 14.2 del Reglamento de
mérito, que a la letra señalan:
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Artículo 34

“(...)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3  del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(...)”.

Artículo 1.2

“Todos los ingresos en efectivo que reciban las agrupaciones políticas
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre de la Agrupación,
que serán manejadas mancomunadamente por quienes autorice el
encargado del órgano de finanzas de cada Agrupación. Estas cuentas
bancarias se identificarán como CBAPN-(agrupación)-(número). Los
estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento”.

Artículo 12.4

“Junto con el informe anual deberá remitirse a la autoridad electoral:

(...)
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b) Los estados de cuenta bancarios correspondientes al año de
ejercicio de las cuentas señaladas en el presente Reglamento, que no
hubieren sido remitidos anteriormente a la Secretaría Técnica de la
Comisión de Fiscalización;

(...)”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación mediante oficio
número STCFRPAP/1037/05 (Anexo 5), de fecha 19 de agosto de
2005, notificado por la Dirección Jurídica el día 23 del mismo mes y
año.

Al respecto, mediante escrito de fecha 6 septiembre de 2005 (Anexo
6), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Nuevamente apelamos a su comprensión ya que el Banco BBVA
Bancomer, no nos ha entregado copias de los estados de cuenta
faltantes de la cuenta número 0107434162, no obstante nuestras
constantes solicitudes al respecto, esto debido a que por cambio de
políticas de la institución bancaria se nos solicito (sic) una
actualización notarial consistente en registrar nuestras actas
constitutivas y de asamblea ante el Registro Publico (sic) de la
Propiedad misma que estamos llevando al cabo y por lo tanto no
hemos podido realizar movimientos; adjuntamos copia simple que
acredita que estamos en proceso de registro.”

Por otra parte, anexa el escrito de fecha 25 de julio de 2005, signado
por notario público 167 del D.F., el cual señala lo siguiente:

“Por medio de la presente informo para los efectos a que haya lugar,
que la escritura número 73,081, otorgada ante la fe del Licenciado
Vicente Lechuga Manternach, que se refiere a la escritura constitutiva
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de ‘ORGANIZACIÓN MÉXICO NUEVO’, A.C. se encuentra en trámite
de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de comercio de
esta Capital”.

La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez
que la normatividad es clara al señalar que las agrupaciones deberán
presentar los estados de cuenta bancarios junto con el informe anual o
cuando la autoridad electoral los solicite. Por lo que aun cuando
presenta escrito del notario público 167, en el que indica que está en
trámite el registro de la escritura constitutiva de la Agrupación en el
Registro Público de la Propiedad, esta acreditación no exime a la
Agrupación de la obligación de presentar la totalidad de los estados de
cuenta faltantes. Por tal razón, se consideró que la observación no
quedó subsanada con respecto a los 3 estados de cuenta faltantes.

Por lo antes expuesto  la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en los artículos 1.2, 12.4, inciso b) y 14.2 del Reglamento de
mérito.

En relación con las 12 conciliaciones bancarias, la Agrupación omitió
dar contestación al respecto, razón por la cual la observación se
consideró no subsanada, al incumplir con lo dispuesto en los artículos
38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los
artículos 1.2, 12.4, inciso b) y 14.2 del Reglamento de mérito.

4.62.3 Egresos

La Agrupación reportó en su Informe Anual Egresos por un monto de
$113,569.00, integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A)   Gastos en actividades Ordinarias
Permanentes

$7,969.00 7.02

B)   Gastos por Actividades Específicas 105,600.00 92.98
       Educación y Capacitación Política $0.00
       Investigación Socioeconómica y Política 25,000.00
       Tareas Editoriales 80,600.00
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
C)  Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
Total de Egresos $113,569.00 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/1037/05 (Anexo 5), de fecha 19
de agosto de 2005, notificado por la Dirección Jurídica el día 23 del
mismo mes y año se solicitó a la Agrupación una serie de
aclaraciones, correcciones y documentos relacionados al rubro de
Egresos. Con base en sus respuestas, aclaraciones y documentación
presentada, la Agrupación modificó su informe incrementándolo por un
importe de $464,030.10 en dicho rubro.

En consecuencia, con escrito de fecha 2 de septiembre de 2005
(Anexo 6), la Agrupación presentó una nueva versión del Informe
Anual (Anexo 2) que en la parte relativa a Egresos muestra las
siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
$466,735.94 80.81

B) Gastos por Actividades Específicas 110,863.16 19.19
Educación y Capacitación Política $0.00
Investigación Socioeconómica y Política 30,263.16
Tareas Editoriales 80,600.00

C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
TOTAL $577,599.10 100.00

4.62.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $466,735.94, integrado como se detalla a continuación:

CONCEPTO TOTAL
Servicios Generales $466,735.94

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $466,735.94, que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose que
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la documentación que lo ampara cumple con lo establecido en el
Reglamento en la materia, con excepción de una serie de
observac iones rea l izadas mediante  o f ic io  número
STCFRPAP/1037/05. (Anexo 5) de fecha 19 de agosto de 2005,
notificado por la Dirección Jurídica el día 23 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito de fecha 6 de septiembre de 2005
(Anexo 6), la Agrupación proporcionó las aclaraciones y correcciones
procedentes, de su análisis y verificación, se determinaron
subsanadas la observaciones realizadas.

Órganos Directivos de la Agrupación

• De la revisión a las cuentas de gastos reportadas en la balanza de
comprobación al 31 de diciembre de 2004, se observó que la
Agrupación no registró pagos por remuneración alguna al personal
que integra el órgano directivo a nivel nacional registrado ante el
Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detalla el
personal no localizado:

NOMBRE CARGO
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  
LIC. CARLOS EDUARDO VERGARA
MONROY

VICEPRESIDENTE

LIC. FRANCISCO JAVIER SOTO
ARENAS

SECRETARIO TÉCNICO

LIC. ALMA VALDÉZ SALAS SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN Y VINCULACIÓN
SOCIAL

LIC. RAFAEL ORLANDO SALCIDO
HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ACCIÓN ELECTORAL

LIC. JUAN SALGADO RIVERA SECRETARIO DE FINANZAS
LIC. GUILLERMO DEL POZO GARCÍA COORDINADOR DE ASESORES
LIC. LUCRECIA MARTÍNEZ DAMM PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN "ESTOY CON

MÉXICO, A.C."
LIC. ALEJANDRO ARTEAGA FRANCO PRESIDENTE DE LA RED UNIVERSITARIA
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  
LIC. OSCAR JAVIER MORA ESQUIVIAS PRESIDENTE

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

• Indicara la forma cómo se le remuneró al personal en comento;
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• Presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos
pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta bancarios
donde aparecen cobrados los mismos; y,

• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2
del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación mediante oficio
número STCFRPAP/1037/05 (Anexo 5), de fecha 19 de agosto de
2005, notificado por la Dirección Jurídica el día 23 del mismo mes y
año.

Al respecto, mediante escrito de fecha 6 septiembre de 2005 (Anexo
6), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“11.- Durante el ejercicio 2004 no se realizo (sic) ningún pago por los
servicios prestados por parte de los miembros del Comité Ejecutivo
Nacional de Nuestra Agrupación por lo que no existen pólizas ya que
las actividades que realizan se hacen para lograr el reconocimiento y
posicionamiento de la misma.”

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria para la
autoridad electoral. Por tal razón, la observación quedó subsanada.

4.62.3.2 Gastos por Actividades Específicas

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $110,863.16, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:
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CONCEPTO TOTAL
Gastos de Investigación Socioeconómica y Política $30,263.16
Gastos en Tareas Editoriales 80,600.00
TOTAL $110,863.16

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $110,863.16, que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose que
corresponde a recibos de honorarios, y kardex, la cual cumple con lo
establecido en el Reglamento de la materia, con excepción de una
serie de observaciones realizadas a dicha documentación que fueron
notificadas mediante oficio número STCFRPAP/1037/05 (Anexo 5) de
fecha 19 de agosto de 2005, notificado por la Dirección Jurídica el día
23 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito de fecha 6 de septiembre de 2005
(Anexo 6), la Agrupación proporcionó las aclaraciones y correcciones
procedentes, de su análisis y verificación, se determinaron
subsanadas las observaciones realizadas.

Revisión a Proveedores

Se efectuó la verificación de las operaciones realizadas entre la
Agrupación y el siguiente proveedor:

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS
Y/O RECIBO

IMPORTE CONFIRMÓ
OPERACIONES

CON FECHA
Francisco Javier Castro
Mariscal

STCPPPR/172/05 1 $29,000.00

TOTAL $29,000.00

Como se desprende del cuadro que antecede, el proveedor Francisco
Javier Castro Mariscal, a la fecha de elaboración del presente
dictamen, no  ha presentado respuesta alguna.
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4.62.4 Impuestos por Pagar

• De la revisión a los saldos reflejados en la balanza de comprobación
anual nacional al 31 de diciembre de 2004 correspondientes a la
cuenta “Impuestos por Pagar”, se observó que aun cuando la
Agrupación efectuó las retenciones del Impuesto Sobre la Renta y
del Impuesto al Valor Agregado, no efectuó el pago o entero a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. A continuación se
detallan las retenciones en comento:

SUBCUENTA IMPUESTOS
2003

IMPUESTOS
2004

PAGOS DEL
AÑO 2004

SALDO AL
31-DIC-04

I.S.R. RETENIDO $8,421.05 $2,631.58 $0.00 $11,052.63
I.V.A. RETENIDO 8,421.06 2,631.58 0.00 11,052.64
SUMA $16,842.11 $5,263.16 0.00 $22,105.27

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que presentara el
entero correspondiente a la retención de los impuestos antes
señalados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asimismo,
las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34,
párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales antes citados, así como en los artículos 14.2 y 23.2,
incisos a) y b) del Reglamento en la materia, en concordancia con el
artículo 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto sobre la Renta y
1º A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
que a la letra establecen:

Artículo 14.2

“Durante el período de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros.”

Artículo 23.2

“Independientemente de lo dispuesto en el presente Reglamento, las
agrupaciones políticas deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y
de seguridad social que están obligadas a cumplir, entre otras las
siguientes:
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a) Retener y enterar el Impuesto sobre la Renta por concepto de
remuneraciones por la prestación de un servicio personal subordinado;

b) Retener y enterar el pago provisional del Impuesto sobre la Renta
sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio personal
independiente;

(...)”.

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...)”.

Artículo 1º A

“Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les
traslade, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los
siguientes supuestos:

(...)

II.- Sean personas morales que:

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen
temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas físicas,
respectivamente.

(...)”.



14

La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación mediante oficio
número STCFRPAP/1037/05 (Anexo 5), de fecha 19 de agosto de
2005, notificado por la Dirección Jurídica el día 23 del mismo mes y
año.

Al respecto, mediante escrito de fecha 6 de septiembre de 2005
(Anexo 6), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“9.- Tan pronto como podamos disponer de los recursos que tenemos
en la cuenta bancaria mencionada en el párrafo anterior, pagaremos
los impuestos adeudados, tanto del 2003 como del 2004, haciéndoles
llegar las copias correspondientes. Calculamos que la operación
anterior tardará aproximadamente unos 30 días más.”

La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria en virtud de
que la norma es clara al establecer que las agrupaciones políticas
están obligadas a retener y enterar los impuestos. En consecuencia, al
no realizar los enteros correspondientes, la Agrupación incumplió con
lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el
34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 14.2 y 23.2, incisos a) y b) del
Reglamento en la materia, en concordancia con el artículo 102, párrafo
primero de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 1º A, fracción II, inciso
a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Por tal razón la
observación se consideró no subsanada, por un importe de
$22,105.27.

Por lo tanto esta Comisión de Fiscalización, considera que ha lugar a
dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con
los impuestos no enterados por la Agrupación en el ejercicio 2004.

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Organización México Nuevo
presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales.
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2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su
Informe Anual, se revisó un importe de $815,695.25, que equivale
al 100%, encontrándose que la documentación que lo ampara
(fichas de depósitos, estados de cuenta bancarios, recibos de
aportaciones de Asociados y Simpatizantes en especie) está
apegada a las normas aplicables.

3. Por lo que se refiere al formato “CF-RAS-APN” Control de Folios
de Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en
Especie a continuación se menciona el número de recibos
impresos, así como el último folio utilizado:

EJERCICIO RECIBOS
IMPRESOS

FOLIOS
UTILIZADOS

FOLIOS
CANCELADOS

PENDIENTES
DE UTILIZAR

2004 16 16 0 0

4. La Agrupación omitió presentar 3 estados de cuenta bancarios,
mismos que se detallan a continuación:

INSTITUCIÓN
BANCARIA

No. CUENTA ESTADOS DE CUENTA
FALTANTES

BBVA Bancomer 0107434162 De agosto, septiembre y
diciembre 2004

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los
artículos 1.2, 12.4, inciso b) y 14.2  del Reglamento que Establece
los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuenta y
Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efecto de lo establecido en el artículo
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

5. La Agrupación no presenta las conciliaciones bancarias de los 12
meses del ejercicio 2004.
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los
artículos 1.2, 12.4, inciso b) y 14.2  del Reglamento que Establece
los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuenta y
Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efecto de lo establecido en el artículo
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

6. En las cuentas “Caja” y “Bancos”, la Agrupación reportó en sus
registros contables al 31 de diciembre de 2004, un monto de
$234,795.84, mismo que será reportado como saldo inicial en el
próximo ejercicio. Dicho saldo se integra como a continuación se
señala:

CONCEPTO IMPORTE
Caja $5,371.93
Bancos 229,423.91
TOTAL $234,795.84

7. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un
importe de $577,599.10, que equivale al 100%, encontrándose que
la documentación que lo ampara corresponde a (las sanciones
impuestas por el Instituto Federal Electoral, recibos de honorarios,
kardex con sus respectivas notas de entrada y salida) está
apegada a las normas aplicables.

8. Con respecto a  la cuenta “Impuestos por Pagar” la Agrupación no
presento ningún entero  provisional de los impuestos retenidos en
el ejercicio y en ejercicios anteriores por un importe de $22,105.27.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos
14.2 y 23.2 incisos a) y b) del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía
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Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de
sus Informes, en concordancia con el artículo 102 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y 1° A, fracción II, inciso a) de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efecto de lo establecido en el artículo
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Por lo tanto esta Comisión de Fiscalización, considera que ha lugar
a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que,
en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en
relación con los impuestos no enterados por la Agrupación en el
ejercicio 2004.

9. La Agrupación Política reportó Ingresos por un importe total de
$815,695.25 y Egresos por un monto de $577,599.10, por lo que su
Saldo Final importa una cantidad de $238,096.15.
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